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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 110014003052 2022 00039 00 
 
 1. Teniendo en cuenta la solicitud1 allegada, se RECONOCE como 
CESIONARIA DEL CRÉDITO EJECUTADO a PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP JCAP CFG  en los términos y para los efectos de que da 
cuenta el escrito de cesión arrimado.  

 
 En consecuencia, en adelante se tiene como demandante a la entidad 
cesionaria, quien asume el proceso en el estado que se encuentra.   

 
De otra parte, téngase al abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, como 

apoderado de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, con las 
mismas facultades otorgadas por el cedente SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 
en el poder que le fue conferido al citado profesional del derecho.  

 
2. Vencido el traslado de que trata el artículo 110 del C. G. del P y como 

quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante se encuentra 
conforme a derecho y la misma no fue objetada, el Despacho imparte su 
APROBACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
[2] 

 
PLF 
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